
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
  Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós 

(2022) 
 

                                 Divorcio 2021-0178 

 
 
   

      Visto el informe secretarial que antecede, no se tiene en cuenta la 

notificación efectuada a la dirección electrónica como quiera que no hay 

constancia de acuse de recibido el mensaje de datos. 

 

      Se requiere a la apoderada de la parte actora para que notifique en 

debida forma a la parte demandada en los términos previstos en los artículos 

291 y 292 del C. G. del P., o bajo las exigencias del Decreto 806 de 2020 y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020, so pena 

de dar por terminada la presente acción por desistimiento tácito (No.1° del 

art.317 del C.G.P.). 

 
 
   

  NOTIFÍQUESE  

 

  MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                                         JUEZ  
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